
VENCE TRASLADO.- lbagué, noviembre 7 de 2023. En la fecha se deja 
constancia que el 24 de octubre de 2023 a las 5:00 P.M., venció el término 
de cinco (5) días de traslado del escrito de contestación y excepciones a la 
parte actora. ALLEGÓ ESCRITO. PASA AL DESPACHO. 

CARLOS ANDRE 	ARBELAEZ 
tarjo 
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